
ANEXO II 
 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Se notifique a: Persona solicitante Persona representante 

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 

Galicia Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 

Sólo podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación: 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS BANCARIOS 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada. 

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS) 

IBAN 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE INTERÉS GENERAL PARA FINES DE CARÁCTER SOCIAL, CON CARGO A LA BS623D 

 

SOLICITUD 

ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IRPF   

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL NIF 

 

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO  BLOQUE   PISO PUERTA 

 

PARROQUIA LUGAR 

 

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD 

 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD 

 
DATOS DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO EN EL QUE ESTÁ INSCRITA (identificación del registro y número de inscripción) 

 
 
 

 

 

 

 

 

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Deberá identificarse con la codificación de la prioridad que se establece en el apartado A) del Anexo I relativo a la relación de programas 

así como con la tipología de colectivo prioritario establecidos en el apartado B) del Anexo I 

  

Denominación del programa 
 

Código de la prioridad 
Colectivo destinatario (sólo podrá 

tipificarse en un colectivo) 

Importe solicitado 

(€) 

 

    

    

    

    

    

    

    

    



ANEXO II 

(continuación) 

 

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA 

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas: 

No solicitó ni se le concedió otra/s ayuda/s para la actuación para la que se solicita esta subvención. 

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para la actuación respecto de la que se solicita esta subvención, que son las que a  

continuación se relacionan: 
 

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA 

    

    

    

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuántas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 

3. Que la entidad solicitante, así como, en su caso, las entidades integrantes que se proponen como ejecutantes: 

- No están incursas en ninguno de los supuestos señalados como prohibición para obtener la condición de beneficiario/a en el artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones 

de Galicia. 

- Están al día en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y el artículo 9 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento. 

- Están al día en el pago de obligaciones tributarias estatales y autonómicas y frente a la Seguridad Social y no tienen pendiente de pago 

ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se cumple con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente, que se dispone de la documentación que así lo acredita, que se pondrá la disposición de la Administración cuando sea 

requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho 

reconocimiento o ejercicio. 

5. Que la/las actuación/es para la/las que se solicita subvención se desarrollan de manera real y efectiva en la Comunidad Autónoma de 

Galicia, y que son continuidad de las que fueron financiadas por el Estado en la convocatoria de subvenciones estatales destinadas a la 

realización de programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% IRPF al amparo de la Resolución de 18 de mayo de 

2016 de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, y que se desarrollarán en sus mismos términos. 

6. Que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto no ha sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la 

libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 

explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de ser humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de 

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil, así como que las personas voluntarias que van a 

participar en el proyecto y que están relacionadas con menores de edad, no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia 

doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 

otro cónyuge o de los hijos/as, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas 

cuyas personas destinatarias hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, 

de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Que conoce las obligaciones derivadas de esta orden y demás normativa aplicable. 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 

 Memoria/s explicativa del/ de los programa/s para los que se solicita a subvención, conforme al modelo disponible en la página web de la 

Consellería de Política Social (artículo 9.1.a) 
 

Documentación establecida en el apartado IV del Anexo I, en su caso 

Estatutos debidamente legalizados en el supuesto de que no esté inscrita en un registro administrativo de la Comunidad Autónoma (artículo 

9.1.b) 

Documentación acreditativa de la representatividad de la persona solicitante para actuar en nombre de la entidad en el supuesto de que la 

entidad no esté inscrita en un registro administrativo de la Comunidad autónoma o que en dicho registro ésta se atribuya a persona distinta 

a la designada (artículo 9.1.c) 

 

COMPROBACIÓN DE DATOS 
 

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las Administraciones públicas. En caso de que las personas 

interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de dichos 

documentos. 

ME OPONGO A LA 

CONSULTA 

NIF de la entidad solicitante 
 

 

DNI o NIE de la persona representante 
 

 

Estatutos de la entidad 
 

 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT 
 

 

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social 
 

 

Certificado de estar al corriente en el pago con la Consellería de Facenda 
 

 



ANEXO II 

(continuación) 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Orden del    de    de  2017, de la Consellería de Política Social, por la que se establecen las bases reguladoras e se convoca o procedimiento 

para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines de carácter social, con cargo a la 

asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

Lugar y fecha 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Xeral Técnica 

de de , 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 

se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 

Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Política Social, como responsable del fichero, solicitándolo 

mediante el envío de un correo electrónico a sxt.politicasocial@xunta.gal 

mailto:sxt.politicasocial@xunta.gal

